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Nº  2.10  “Vibración y acústica”, integrado en el ámbito de la Dirección de Normalización. 
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Prefacio de la Norma ISO 2631-2 
 
La ISO (Organización Internacional de Normalización) es una federación mundial de 
Organismos Nacionales de Normalización (miembros  de ISO). El trabajo de preparación de 
Normas Internacionales se realiza a través de los comités técnicos de la ISO. Todos los 
miembros interesados en el tema para el cual ha sido constituido un Comité Técnico, tienen 
derecho a estar representados en dicho comité. También toman parte en los trabajos 
organizaciones internacionales, gubernamentales y no gubernamentales vinculadas con 
ISO. La ISO colabora con la Comisión Electrotécnica Internacional (IEC) en todos los temas 
de normalización electrotécnica.  
 
Los Proyectos de Normas Internacionales adoptados por los comités técnicos se hacen 
circular entre todos los miembros para votación. La publicación como una Norma 
Internacional requiere la aprobación de por lo menos el 75% de los votos. 
 
La Norma Internacional ISO 2631-1 fue preparada por el Comité Técnico ISO/TC 108, 
Vibraciones mecánicas y choques, Sub comité SC 4, Exposición humana a las vibraciones 
mecánicas y choques. 
 
ISO 2631-1 Consta de los elementos siguientes, bajo el título general Vibración mecánica u 
choque – Evaluación de la exposición de los seres humanos a la vibración en todo el cuerpo  

 
- Parte 1: Requisitos Generales. 
- Parte2: continuación  

 
 
Anexo A forma parte integrante de esta parte de IS0 2631.  
 
Anexos B a E son sólo a título informativo. 
 
La revisión de esta parte de IS0 2631 incorpora una nueva experiencia os resultados de la 
investigación en la literatura que hace conveniente Anexos A de esta parte de la ISO 6412 
es solo para información. 
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Vibración mecánica u choque – Evaluación de la exposición de los seres humanos a 
la vibración en todo el cuerpo – Parte 1: Requisitos Generales 
 
0 INTRODUCCIÓN 
 
El propósito principal de esta norma es definir los métodos para cuantificar la vibración en 
todo el cuerpo en relación con: 
 
- la salud humana y el confort; 
- la probabilidad de percepción de la vibración; 
- la incidencia del mareo. 
 
Esta norma trata acerca de la vibración en todo el cuerpo y excluye los efectos peligrosos de 
la vibración transmitida directamente a las extremidades (por ejemplo, al usar herramientas 
eléctricas). 
 
Los vehículos (aire, tierra y agua), la maquinaria (por ejemplo, la usada en la industria y la 
agricultura) y las actividades industriales (como entibar y voladuras con uso de explosivos) 
exponen a las personas a vibración mecánica, periódica, aleatoria y transitoria, que puede 
interferir con el confort, las actividades y la salud. 
 
Esta norma no contiene límites de exposición a la vibración. No obstante se han definido 
métodos de evaluación, de modo que se puedan usar como base para los límites que 
pueden obtenerse por separado. Presenta métodos para la evaluación de valores picos 
elevados ocasionales con contenido de vibración (con factores de cresta altos). 
 
Se presentan tres anexos con información actual sobre los efectos posibles de la vibración 
en la salud (véase el Anexo B), el confort y la percepción (véase el Anexo C) y sobre la 
incidencia del mareo (véase el Anexo D). Esta orientación tiene como propósito tener en 
cuenta toda la información disponible y satisfacer la necesidad de contar con 
recomendaciones sencillas y adecuadas para aplicación general. Y se expone en términos 
numéricos para evitar la ambigüedad e incentivar mediciones precisas. Sin embargo, al usar 
esta norma es importante tener en cuenta las restricciones sobre su aplicación. En la 
literatura científica se puede obtener más información, y en el Anexo E se hace referencia a 
ella.  
 
Esta norma no comprende los efectos potenciales de la vibración intensa en el desempeño 
humano y la capacidad de realizar tareas, puesto que dicha orientación depende 
críticamente de detalles ergonómicos en relación con el operador, la situación y el diseño de 
la tarea.  
 
Por lo general, la vibración es compleja, contiene muchas frecuencias, ocurre en diferentes 
direcciones y cambia con el tiempo. Los efectos de la vibración pueden ser múltiples. La 
exposición a la vibración en todo el cuerpo causa una distribución compleja de movimientos 
oscilatorios y fuerzas dentro del cuerpo. Pueden existir grandes diferencias entre los sujetos,  
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con respecto a los efectos biológicos. La vibración en todo el cuerpo puede causar 
sensaciones (por ejemplo, incomodidad o molestia), influir en la capacidad de desempeño 
humano o presentar riesgo a la salud y de seguridad (por ejemplo, daño patológico o 
alteración fisiológica). La presencia de fuerzas oscilatorias con poco movimiento puede tener 
efectos similares. 
 
1 OBJETO 
 
Esta norma define los métodos para la medición de la vibración en todo el cuerpo periódica, 
aleatoria y transitoria. Indica los factores principales que se combinan para determinar el 
grado en el cual es aceptable una exposición a la vibración. Los anexos informativos 
presentan la opinión actual y ofrecen información sobre los efectos posibles de la vibración 
en la salud, el confort y la percepción y el mareo. El intervalo de frecuencia considerado es: 
 
- 0,5 Hz a 80 Hz para salud, confort y percepción, y 
- 0,1 Hz a 0,5 Hz para mareo. 
 
Aunque no se cubren los efectos potenciales en el desempeño humano, la mayor parte de la 
orientación sobre medición de la vibración en todo el cuerpo también se aplica a esta área.  
 
Esta norma define además los principios de métodos preferidos para montaje de  
transductores para determinar la exposición humana. No se aplica a la evaluación de 
choques únicos de magnitud extrema, como los que ocurren en accidentes en vehículos. 
 
Esta norma es aplicable a movimientos transmitidos al cuerpo humano como un todo a 
través de superficies de apoyo: los pies de una persona que está de pie, las nalgas, la 
espalda y los pies de una persona que está sentada o el área de apoyo de una persona 
recostada. Este tipo de vibración se encuentra en los vehículos, en la maquinaria, en los 
edificios y en las cercanías de maquinaria en funcionamiento. 
 
2 REFERENCIAS  
 
Las siguientes normas contienen disposiciones que, mediante la referencia dentro de este 
texto, constituyen la integridad del mismo. En el momento de la publicación eran válidas las 
ediciones indicadas. Todas las normas están sujetas a actualización; los participantes, 
mediante acuerdos basados en esta norma, deben investigar la posibilidad de aplicar la 
última versión de las normas mencionadas a continuación. Los miembros de la IEC y de la  
 
ISO 2041, Vibration and Shock. Vocabulary. 
ISO 5805, Mechanical Vibration and Shock. Human Exposure. Vocabulary. 
ISO 8041, Human Response to Vibration. Measuring Instrumentation. 
IEC 1260, Electroacoustics. Octave-Band and Fraccional-Octave-Band Filters. 
 
3 DEFINICIONES 
 
Para propósitos de esta norma, se aplican los términos y definiciones presentados en la 
norma ISO 2041 y la norma ISO 5805. 
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4 SÍMBOLOS Y SUBINDICES 
 
4.1 Símbolos 
 
a Aceleración de la vibración. La aceleración traslacional se expresa en metros 

por segundo al cuadrado (m/s2) y la aceleración rotacional se expresa en 
radianes por segundo al cuadrado (rad/s2). Los valores se citan como media 
cuadrática (r.m.s) a menos de que se establezca de otra manera. 

H(p) Función de transferencia, o ganancia, de un filtro expresado como función de la 
frecuencia angular imaginaria (frecuencia compleja) 

P = j 2 π f Frecuencia angular imaginaria 
W Ponderación de frecuencia 
 
4.2 Subíndices 
 
c, d, e, f, j, k Se refieren a las diferentes curvas de frecuencia-ponderación 

recomendadas para la evaluación con respecto a la salud, el confort, la 
percepción y el mareo (véanse las Tablas 1 y 2). 

w Se refiere a los valores de aceleración de frecuencia ponderada.  
x, y, z Se refieren a la dirección de la vibración traslacional o rectilineal (véase la 

Figura 1).  Para vibración rotacional, se refieren al eje de rotación, r. (La 
rotación alrededor de los ejes x-, y- y z- se designa como balanceo, 
inclinación y oscilación, respectivamente (véase la Figura 1). 

v Se refiere a la suma vectorial de la aceleración ponderada general en los 
ejes x-, y- y z-. 
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Tabla 1 - Guía para la aplicación de curvas de ponderación de frecuencia para 

ponderaciones principales 
 

 
 
Tabla 2 - Guía para la aplicación de curvas de ponderación de frecuencia para factores 

de ponderación adicionales 
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a) Posición sentado                b) Posición de pie 

 
 

 
c) Posición acostado 
 

Figura 1 - Ejes basicéntricos del cuerpo humano 
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5 MEDICIÓN DE LA VIBRACIÓN 
 
5.1 Generalidades 
 
La cantidad primaria de la magnitud de la vibración debe ser la aceleración (véase el 
numeral 4.1). 
 
En caso de frecuencias muy bajas y magnitudes de vibración baja, por ejemplo como en 
edificios o embarcaciones, se deben realizar medidas de velocidad y traducirse en 
aceleraciones. 
 
5.2 Dirección de la medición 
 
5.2.1 Se debe medir la vibración de acuerdo con un sistema de coordenadas que se origina 
en un punto desde el cual se considera que la vibración ingresa al cuerpo humano. En la 
Figura 1 se muestra los principales sistemas de coordenadas basicéntricas pertinentes. 
 
5.2.2 Si no es factible obtener alineación precisa de los transductores de vibración con los 
ejes basicéntricos preferidos, los ejes sensibles de los transductores se pueden desviar de 
los ejes preferidos hasta en 15°, cuando sea necesario. Para una persona sentada en un 
asiento inclinado, la orientación pertinente debería determinarse mediante los ejes del 
cuerpo, y el eje z no será necesariamente vertical. Se debería anotar la orientación de los 
ejes basicéntricos con respecto al campo gravitacional. 
 
5.2.3 Los transductores situados en una ubicación de medición deben colocarse 
ortogonalmente. Los acelerómetros traslacionales orientados en ejes diferentes, en una 
ubicación de medición única, deben estar tan cerca como sea posible entre sí. 
 
5.3 Ubicación de la medición 
 
5.3.1 Los transductores deben ubicarse de manera que indiquen la vibración en la interfase 
entre el cuerpo humano y la fuente de su vibración. La vibración que se transmite al cuerpo 
debe medirse en la superficie entre el cuerpo y dicha superficie. 
 
Las áreas principales de contacto entre el cuerpo y una superficie vibradora no siempre son 
auto-evidentes. Esta norma emplea tres áreas principales para personas sentadas: la 
superficie de soporte del asiento, el espaldar del asiento y los pies. Las mediciones en la 
superficie del soporte del asiento deberían realizarse debajo de las tuberosidades 
isquiáticas. Las mediciones en el espaldar del asiento se deberían realizar en el área de 
apoyo principal del cuerpo. Las mediciones en los pies se deberían realizar en la superficie 
en la cual se apoyan más frecuentemente los pies. Para posiciones recostadas, esta norma 
considera que la superficie de apoyo se encuentra debajo de la pelvis, la espalda y la 
cabeza. En todos los casos se debe reportar por completo la ubicación de la medición. 
 
NOTA 1  
 
Cuando no sean practicables las mediciones directas, la vibración puede medirse en una parte rígida del vehículo o estructura 
del edificio como el centro de rotación o el centro de gravedad. La evaluación de tales datos en términos de respuesta humana 
requiere cálculos adicionales y conocimiento de la dinámica estructural que se está evaluando. 
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NOTA 2 
 
Las mediciones en el espaldar del asiento se realizan preferiblemente en la interfase con el cuerpo.  Cuando esto resulte difícil, 
se pueden realizar las mediciones en la estructura del asiento detrás del cojín de descanso de la espalda. Si se realizan 
mediciones en esta ubicación, se deben corregir de acuerdo con la transmisibilidad del material del cojín. 
 
NOTA 3 
 
La vibración que se transmite al cuerpo desde superficies rígidas puede medirse en la superficie de apoyo inmediatamente 
adyacente al área de contacto entre el cuerpo y dicha superficie (por lo general dentro de 10 cm del centro de esta área). 
 
5.3.2 La vibración que se transmite al cuerpo desde un material no rígido o elástico (por 
ejemplo, el cojín del asiento o un sofá) debe medirse con el transductor interpuesto entre la 
persona y las áreas de contacto principales de la superficie. Esto se debería lograr  
asegurando los transductores dentro de un montaje formado adecuadamente. El montaje no 
debe alterar en gran medida la distribución de la presión en la superficie del material 
elástico. Para mediciones de superficies no rígidas, una persona debe adoptar la posición 
normal para el medio ambiente. 
 
NOTA  
 
En la norma ISO 10326-1 se presenta un diseño de uso común para montaje de acelerómetro para mediciones de vibración del 
asiento. 
 
5.4 Requisitos generales para acondicionamiento de señal 
 
Los procedimientos de evaluación de la vibración definidos en esta norma incorporan 
métodos para promediar la vibración en el tiempo y sobre bandas de frecuencia. La 
respuesta de frecuencia del transductor de vibración y el acondicionamiento asociado de 
señal anterior al procesamiento de señal deben ser apropiados para el intervalo de 
frecuencias especificado en los numerales pertinentes de esta norma. 
 
El rango dinámico del equipo de acondicionamiento de señal debe ser adecuado para las 
señales de nivel más alto o más bajo. Las señales que se registran para análisis posterior 
pueden haber pasado primero por un filtro de paso bajo con una frecuencia de corte a -3 dB, 
de aproximadamente 1,5 veces la frecuencia más alta de interés, a fin de maximizar la 
relación entre la señal y el ruido. La característica de fase debe ser lineal dentro del intervalo 
de frecuencias especificado en los numerales pertinentes de esta norma. 
 
5.5 Duración de la medición 
 
La duración de la medición debe ser suficiente para garantizar precisión estadística 
razonable y que la vibración sea típica de las exposiciones que se están evaluando. Se debe 
reportar la duración de la medición. 
 
Cuando la exposición completa consta de varios períodos de características diferentes, se 
pueden requerir análisis separados de los diferentes períodos. 
 
NOTA  
 
Para señales aleatorias estacionarias, la exactitud de la medición depende del ancho de banda del filtro y la duración de la 
medición. Por ejemplo, para obtener un error de medición inferior a 3 dB en un nivel de confianza del 90 % se requiere una 
duración de medición mínima de 108 s para una frecuencia limitante inferior (LLF) de 1 Hz y 227 s para 1 LLF de 0,5 Hz, 
cuando se realiza el análisis con ancho de banda de un tercio  de octava. Por lo general, el período de medición es mucho más 
largo, tal que es representativo de la exposición a la vibración. 
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5.6 Informe de las condiciones de vibración 
 
Esta norma ha sido formulada para simplificar y normalizar el informe, la comparación y la 
evaluación de las condiciones de vibración. El adecuado uso de esta norma debería 
conducir a la documentación clara de los resultados. Esta involucrará una referencia a los 
numerales y anexos apropiados de esta norma y a una o más de las ponderaciones de 
frecuencia.  
 
Cuando se describen métodos alternativos en esta norma, es importante que los métodos 
usados se reporten con claridad. 
 
Se invita a los usuarios de esta norma a reportar la magnitud y la duración de cualquier 
exposición a la vibración que se evalúe. Si se aplican métodos de evaluación adicionales, de 
acuerdo con el numeral 6.3 (por ejemplo, cuando el factor de cresta es mayor que 9) se 
deben reportar tanto el valor básico como el valor adicional. Si se determina el factor de 
cresta, se debería reportar el período de tiempo de su medición. 
 
Resulta conveniente, y con frecuencia esencial, la especificación de la severidad de las 
condiciones de vibración compleja, mediante uno o algunos valores. Sin embargo, es 
deseable presentar información más detallada sobre las condiciones de vibración. Los 
informes deberían incluir datos sobre el contenido de frecuencia (es decir los espectros de 
vibración), los ejes de vibración, cómo cambian las condiciones con el tiempo y cualquier 
otro factor que pueda influir en el efecto. 
 
NOTA  
 
Otros factores también pueden afectar la respuesta humana a la vibración: el tipo de población (edad, sexo, tamaño, buen 
estado físico, etc.); la experiencia, las expectativas, el ánimo y la motivación (por ejemplo, dificultad para desarrollar una tarea); 
postura corporal; actividades (por ejemplo, el conductor o el pasajero); factores financieros. 
 
6 EVALUACIÓN DE LA VIBRACIÓN 
 
6.1 Método de evaluación básico utilizando aceleración meida cuadrática 
ponderada 
 
La evaluación de la vibración de acuerdo con esta norma siempre debe incluir las 
mediciones de la aceleración media cuadrática (r.m.s) ponderada, como se define en este 
subnumeral. 
 
La aceleración media cuadrática r.m.s se expresa en metros por segundo al cuadrado 
(m/s2) para vibración traslacional y radianes por segundo al cuadrado (rad/s2) para 
vibración rotacional. La aceleración media cuadrática ponderada r.m.s se debe calcular de 
acuerdo con la siguiente ecuación o sus equivalentes en el dominio de la frecuencia. 

 
donde 
 

 
es la aceleración ponderada (traslacional o rotacional) como una función del 
tiempo (historia temporal), en metros por segundo al cuadrado (m/s2) o radianes 
por segundo al cuadrado (rad/s2), respectivamente; 

 es la duración de la medición, en segundos. 
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En las Tablas 1 y 2 se recomiendan curvas de ponderación de frecuencia y/o se usan para 
las diferentes direcciones y sus aplicaciones, y se analizan en los siguientes numerales y en 
los Anexos B, C y D. En las Tablas 3 y 4 se presentan los valores numéricos de las curvas 
de ponderación y en el Anexo A se presentan las definiciones exactas. 
 
6.2 Aplicabilidad del método de evaluación básico 
 
6.2.1 Definición del factor de cresta 
 
Para los propósitos de esta norma se define el factor de cresta como el módulo de la 
relación entre el valor pico instantáneo máximo de la señal de aceleración de frecuencia 
ponderada y su valor r.m.s. Se debe determinar el valor pico sobre la duración de la 
medición (véase el numeral 5.5), es decir, el período de tiempo T usada por la integración 
del valor r.m.s (véase el numeral 6.1). 
 
NOTA  
 
El factor de cresta no indica necesariamente la severidad de la vibración (véase el numeral 6.3). 
 
6.2.2 Aplicabilidad del método de evaluación básico para vibración 
 
El factor de cresta puede usarse para investigar si el método de evaluación básico es 
adecuado para describir la severidad de la vibración en relación con sus efectos en los seres 
humanos. Para la vibración con factores de cresta inferiores o iguales a 9, el método de 
evaluación básico, por lo general, es suficiente. En el numeral 6.3 se definen los métodos 
aplicables cuando el método de evaluación básico no es suficiente. 
 
NOTA  
 
Para ciertos tipos de vibraciones, en especial los que contienen choques ocasionales, el método de evaluación básico puede 
subestimar la severidad con respecto a la molestia incluso cuando el factor de cresta no es mayor que 9. En caso de duda se 
recomienda usar y reportar evaluaciones adicionales para factores de cresta inferiores o iguales a 9, de acuerdo con el numeral 
6.3. En el numeral 6.3.3 se indican las relaciones entre las magnitudes evaluadas mediante los métodos adicionales y el 
método básico, por encima de las cuales se recomienda hacer uso de los métodos adicionales, como base adicional para 
juzgar la influencia en los seres humanos. 
 
6.3 Evaluación adicional de la vibración adicional de la vibración cuando el método 
de evaluación básico no es suficiente 
 
En los casos en que el método de evaluación básico puede subestimar los efectos de la 
vibración (factores de cresta alta, choques ocasionales, vibración transitoria) debería 
determinarse además una de las medidas alternativas descritas a continuación: el valor 
r.m.s. operante o el valor de dosis de vibración a la cuarta potencia. 
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Tabla 3 - Ponderaciones de frecuencia principal 
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Tabla 3 - (Final) 
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Tabla 4 - Ponderaciones de frecuencia adicional en bandas de un tercio de octava 
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6.3.1 El método r.m.s. Operante 
 
El método r.m.s. operante tiene en cuenta los choques ocasionales y la vibración transitoria 
mediante el uso de una constante de tiempo de integración corta. La magnitud de la 
vibración se define como un valor de vibración transitoria máxima (MTVV), obtenida como la 
máxima en el tiempo de aw t0 definida por: 
 
 

 
 
en donde 
 

 
es la aceleración de frecuencia ponderada instantánea. 

 
es el tiempo de integración para el promedio operante. 

 
es el tiempo (variable de integración). 

 
es el tiempo de observación (tiempo instantáneo). 

 
Esta formula, que define una integración lineal, puede aproximarse por una integración 
exponencial como se define en la norma ISO 8041: 
 

 
 
La diferencia en el resultado es muy pequeña para la aplicación en choques de corta 
duración en comparación con τ1, y un poco mayor (hasta 30 %) cuando se aplica en 
choques y perturbaciones transitorias de mayor duración. 
 
El valor de vibración transitoria máxima, MTVV, se define como 
 

 
Es decir, la magnitud más elevada de aw(t0) leída durante el período de medición (T en 
numeral 6.1). 
 
Se recomienda usar τ = 1 s al medir el MTVV (correspondiente a una constante de tiempo 
de integración, “lenta”, en medidores del nivel de sonido). 
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6.3.2 Método de dosis de vibración a la cuarta potencia 
 
Este método es más sensible a los picos que el método de evaluación básica ya que usa la 
cuarta potencia en lugar de la segunda potencia de la historia del tiempo de aceleración 
como base para promediar. El valor de dosis de vibración a la cuarta potencia (VDV) en 
metros por segundo a la 1,75 potencia (m/s1,75), o en radianes por segundo a la 1,75 
potencia (rad/s1,75) se define como: 
 

 
 
donde: 
 
aw (t) es la aceleración de frecuencia ponderada instantánea. 
T es la duración de la medición (véase el numeral 6.1) 
 
 
NOTA 
 
Cuando la exposición a la vibración consta de dos o más períodos i, de diferentes magnitudes, el valor de la dosis de vibración 
para la exposición total debería calcularse a partir de la raíz cuarta de la sumatoria de los valores de dosis de vibración 
elevados a la cuarta potencia. 

 
 
6.3.3 Relaciones usadas para la comparación de métodos de evaluación básicos y 
adicionales 
 
La experiencia sugiere que el uso de métodos de evaluación adicionales será importante 
para juzgar los efectos de la vibración en los seres humanos cuando se excedan las 
siguientes relaciones (dependiendo del método adicional que se esté usando) para evaluar 
la salud o el confort: 

 
 
Se debe usar el método de evaluación básico para la evaluación de la vibración. En los 
casos donde se use también uno de los métodos adicionales, se deben reportar el valor de 
evaluación básico y el valor de evaluación adicional. 
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6.4 PONDERACIÓN DE FRECUENCIA 
 
6.4.1 Ponderación de frecuencia de la historia del tiempo de aceleración 
 
Para la integración de la historia del tiempo de aceleración de frecuencia ponderada, se 
debe determinar la ponderación de la frecuencia a partir del numeral 7, 8 ó 9, según resulte 
apropiado. La manera en que la vibración afecta la salud, el confort, la percepción y el 
mareo, depende del contenido de frecuencia de vibración. Se requieren diferentes 
ponderaciones de frecuencia para los diferentes ejes de vibración. Se incluye una 
ponderación de frecuencia especial para la evaluación de la vibración de baja frecuencia 
que afecta el mareo. 
 
En la Tabla 1 se presentan dos ponderaciones principales de frecuencia, en relación con la 
salud, el confort y la percepción: 
 
Wk para la dirección z y para la dirección de apoyo vertical (excepto la cabeza); 
Wd para las direcciones x y y para la dirección de apoyo horizontal. 
 
En la Tabla 1 se presenta una ponderación de frecuencia principal, en relación con el mareo, 
designada Wf. 
 
En la Tabla 2 se presentan ponderaciones de frecuencia adicional para los casos especiales 
de 
 
- mediciones del espaldar del asiento (Wc ); 
- medición de la vibración rotacional (We ); 
- medición de la vibración debajo de la cabeza de una persona recostada (Wj). 
 
En las Tablas 3 y 4 se presentan los valores de las ponderaciones de frecuencia principal y 
adicional. En las Figuras 2 y 3, respectivamente, se muestran las curvas de ponderación de 
frecuencia correspondientes. 
 
Las ponderaciones de frecuencia pueden realizarse por métodos análogos o digitales. En el 
Anexo A, se definen en forma matemática, conocida por los diseñadores del filtro. 
 
Las ponderaciones de frecuencia presentadas en las Tablas 3 y 4 e ilustradas en las Figuras 
2 y 3 incluyen las limitaciones de banda de frecuencia. En el Anexo A se expresan por 
separado las ecuaciones para la limitación de banda de frecuencia. 
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Figura 2 - Curvas de ponderación de frecuencia para ponderaciones principales 
 

 
Figura 3 - Curvas de ponderación de frecuencia para ponderaciones adicionales 
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6.4.1.1 Limitación de banda de frecuencia 
 
La limitación de banda de frecuencia superior e inferior, debe lograrse mediante filtros de 
dos polos de paso alto y de paso bajo, respectivamente, con características Butterworth, con 
una pendiente asintótica de -12 dB por octava. Las frecuencias angulares de los filtros 
limitadores de banda están un tercio de la octava por fuera del intervalo de frecuencia 
nominal de la banda pertinente. 
 
Las ponderaciones de frecuencia definidas en el Anexo A incluyen los filtros de limitación de 
banda (paso alto a 0,4 Hz y paso bajo a 100 Hz) que se deben usar con las ponderaciones 
Wc, Wd, We, Wj, y Wk siempre que la ponderación de frecuencia Wf tenga filtros limitadores 
de banda de paso alto y paso bajo a 0,08 Hz y 0,63 Hz, respectivamente. 
 
6.4.1.2 Tolerancias 
 
Dentro de las bandas de frecuencia nominal y de un tercio de octava a partir de los límites 
de frecuencia, la tolerancia de ponderación de frecuencia combinada con la limitación de 
banda debe ser ±1 dB. Por fuera de este intervalo, la tolerancia debe ser  ± 2 dB. En una 
octava por fuera de las bandas de frecuencia nominal, la atenuación puede extenderse 
hasta el infinito. (véase también la norma ISO 8041 en cuanto a tolerancias). 
 
6.4.2 Ponderación de frecuencia de los espectros de aceleración 
 
Se puede analizar y reportar la señal de aceleración como espectros de aceleración sin 
ponderar, de ancho de banda constante o proporcional (por ejemplo, banda de un tercio de 
octava). En el caso de bandas de un tercio de octava, las frecuencias centrales deben ser 
como se establece en las Tablas 3 y 4. Se puede emplear cualquier forma de análisis de 
frecuencia, análoga o digital, banda de un tercio de octava directa o la sumatoria de los 
datos de banda estrecha. El método de análisis de datos debe ser coherente con la 
especificación de filtro de banda de un tercio de octava presentada en la norma IEC 1260. 
 
La aceleración r.m.s de frecuencia ponderada debe determinarse mediante ponderación y 
adición adecuada de datos de banda estrecha o banda de un tercio de octava. Para la 
conversión de datos de un tercio de octava, se deben usar los factores de ponderación 
presentados en las Tablas 3 y 4. La aceleración ponderada general debe determinarse de 
acuerdo con la siguiente ecuación o su equivalente digital en el dominio del tiempo o 
frecuencia: 

 
donde 
 
aw es la aceleración de frecuencia ponderada 
Wi es el factor de ponderación para la i parte de banda de un tercio de octava 

presentado en las Tablas 3 y 4 
ai es la aceleración r.m.s para la i parte de banda de un tercio de octava. 
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6.5 Combinación de vibraciones en más de una dirección 
 
El valor de vibración total de aceleración r.m.s ponderada, determinado a partir de la 
vibración en coordenadas ortogonales se calcula de la siguiente manera: 
 

 
donde 
 
awx ,awy 
,awz 

son aceleraciones r.m.s ponderadas con respecto a los ejes x, y, z 
ortogonales, respectivamente; 

kx ,ky ,kz son factores multiplicadores. 
 
 
Se recomienda el uso del valor total av para confort (véase el numeral 8.2). 
 
NOTA 1 
 
El valor exacto de los factores multiplicadores aplicados depende de la ponderación de frecuencia seleccionada y se 
especifican en los numerales 7 y 8. 
 
NOTA 2  
 
También se ha propuesto el valor total de la vibración o suma de vectores para la evaluación con respecto a la salud y la 
seguridad si no existe eje dominante de vibración. 
 
6.6 Guia para el uso de los métodos de evaluación de vibración 
 
En el numeral 7 se presenta una orientación con respecto al uso de los diferentes métodos 
de evaluación y ponderaciones de frecuencia para salud, en el numeral 8, para confort y 
percepción y en el numeral 9 para mareo. En los Anexos B, C y D se ofrece información 
adicional sobre la interpretación de valores medidos con respecto a la salud, el confort y la 
percepción y el mareo. 
 
7 SALUD 
 
7.1 APLICACIÓN 
 
Este numeral trata de los efectos de la vibración periódica, aleatoria y transitoria en la salud 
de las personas en condiciones normales de salud expuestas a vibración en todo el cuerpo 
mientras viajan, trabajan y realizan actividades de tiempo libre. Se aplica principalmente a 
personas sentadas, puesto que no se conocen los efectos de la vibración en la salud de las 
personas de pie, reclinadas o recostadas. 
 
La orientación es aplicable a la vibración en el intervalo de frecuencia 0,5 Hz a 80 Hz que se 
transmite al cuerpo en posición sentada como un todo a través de la base del asiento. 
 
NOTA  
 
Si se ha establecido que el intervalo de frecuencia por debajo de 1 Hz no es pertinente ni importante, se puede remplazar por 
un intervalo de frecuencia de 1 Hz a 80 Hz. 
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La literatura pertinente sobre los efectos de la vibración en todo el cuerpo de alta intensidad 
a largo plazo indica un mayor riesgo de salud en las vértebras lumbares y el sistema 
nervioso conectado de los segmentos afectados. Esto se puede deber al comportamiento 
biodinámica de la columna, es decir, el desplazamiento horizontal y la torsión de los 
segmentos de la columna vertebral. El esfuerzo mecánico excesivo y/o las alteraciones de la 
nutrición y difusión hacia el tejido de los discos pueden contribuir a los procesos 
degenerativos de los segmentos lumbares (espondilosis deformativa, osteocondrosis 
invertebralis, artrosis deformativa). La exposición a la vibración en todo el cuerpo también 
puede empeorar algunas alteraciones patológicas endógenas de la columna vertebral. 
Aunque, por lo general, se supone una relación dosis-efecto, en el presente no se cuenta 
con ninguna relación cuantitativa.  
 
Con una probabilidad inferior, también se supone que se afectan el sistema digestivo, el 
sistema genital/urinario y los órganos reproductores femeninos.  Por lo general, se requieren 
varios años para que ocurran alteraciones de la salud debidas a la vibración en todo el 
cuerpo. Por lo tanto, es importante que las mediciones de la exposición sean representativas 
del período de exposición completo. 
 
7.2 Evaluación de la vibración 
 
7.2.1 Se debe determinar la aceleración r.m.s ponderada (véase el numeral 6.1) para cada 
eje (x, y y z) de vibración traslacional sobre la superficie que apoya a la persona. 
 
7.2.2 La evaluación del efecto de la vibración en la salud debe realizarse  
independientemente en cada eje. Y debe efectuarse con respecto a la aceleración de más 
alta frecuencia ponderada determinada en cualquier eje en la base del asiento. 
 
NOTA  
 
Cuando la vibración en dos o más ejes es comparable, algunas veces se emplea la suma de los vectores para calcular el 
riesgo para la salud. 
 
7.2.3 Las ponderaciones de frecuencia deben aplicarse para personas sentadas, de la 
siguiente manera con los factores multiplicadores k, según se indica 
 
eje x: Wd, k = 1,4 
eje y: Wd, k = 1,4 
eje z: Wk, k = 1 
 
NOTA 
 
Se invita a realizar mediciones en el eje x del espaldar usando la ponderación de frecuencia Wc con k = 0,8. 
No obstante, considerando la escasez de evidencia que demuestre el efecto de este movimiento sobre la salud, no se incluye 
en la evaluación de la severidad de la vibración presentada en el Anexo B. 
 
7.3 Guía sobre los efectos de la vibración en la salud 
 
En el Anexo B se presenta orientación sobre los efectos de la vibración en la salud. 
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8 CONFORT Y PERCEPCIÓN 
 
8.1 Aplicación 
 
Este numeral trata del cálculo del efecto de la vibración en el confort de las personas en 
condiciones normales de salud que están expuestas a vibración periódica, aleatoria y 
transitoria en todo el cuerpo mientras viajan, trabajan o durante actividades de tiempo libre.  
 
Para el confort de personas sentadas, este numeral se aplica a vibración periódica, aleatoria 
transitoria en el intervalo de frecuencia de 0,5 Hz a 80 Hz que ocurre en todos los seis ejes 
en la base del asiento (tres traslacionales: x, y y z y tres rotacionales: x, y y z). Además, se 
aplica a los tres ejes traslacionales (x, y y z) en el espaldar del asiento y los pies de las 
personas sentadas (véase la Figura 1). 
 
En cuanto al confort de personas de pie y recostadas se presenta orientación para vibración 
periódica, aleatoria y transitoria que ocurre en los tres ejes traslacionales (x, y y z) sobre la 
superficie principal que sirve de apoyo al cuerpo. 
 
Los procedimientos de evaluación hacen posible calcular (a partir de la magnitud de la 
vibración, la frecuencia y la dirección) los efectos relativos probables de diferentes tipos de 
vibración sobre el confort. 
 
NOTA  
 
Para aplicaciones específicas, otras normas pueden incluir una dependencia apropiada del tiempo de la magnitud y la duración 
de la vibración. 
 
8.2 Confort 
 
8.2.1 No existe evidencia concluyente que apoye una dependencia del tiempo universal de 
los efectos de la vibración sobre el confort. 
 
Se debe determinar la aceleración r.m.s ponderada (véase el numeral 6) para cada eje de 
vibración traslacional (ejes x, y y z) en la superficie de apoyo de la persona. 
 
NOTA  
 
Cuando las condiciones de vibración son fluctuantes (como en los vehículos de rieles, por ejemplo) también se puede evaluar 
el confort a partir de las estadísticas derivadas de las distribuciones de los valores r.m.s de señales de frecuencia ponderada 
de forma apropiada.  
 
8.2.2 Las ponderaciones de frecuencia usadas para la predicción de los efectos de la 
vibración en el confort son Wc, Wd, We, Wj y Wk, y se deberían aplicar de la siguiente 
manera con los factores multiplicadores k como se indica. 
 
8.2.2.1 Para personas sentadas: 
 
eje x (que soporta la vibración de la superficie del asiento): Wd, k = 1 
eje y (que soporta la vibración de la superficie del asiento): Wd, k = 1 
eje z (que soporta la vibración de la superficie del asiento): Wk, k = 1 
 
NOTA 1 
 
Para propósitos de diseño específico en cuanto al confort, se pueden emplear curvas de ponderación especiales apropiadas,  
con base en la experiencia, para aplicaciones específicas. 
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NOTA 2 
 
En una parte adicional de esta norma (en preparación actualmente) sobre la aplicación en vehículos de rieles se emplea otra 
curva de ponderación para el confort, designada Wb (véase el numeral C.2.2.1). 
 
NOTA 3 
 
En algunos ambientes, el confort de una persona sentada puede verse afectado por la vibración rotacional en el asiento, por 
vibración del espaldar o por vibración en los pies. Se puede evaluar la vibración en estos puntos usando las siguientes 
ponderaciones de frecuencia: 
 
eje rx- en la superficie de apoyo del asiento: We, k = 0,63 m/rad 
eje ry- en la superficie de apoyo del asiento: We, k = 0,4 m/rad 
eje rz- en la superficie de apoyo del asiento: We, k = 0,2 m/rad 
eje x- en el espaldar : Wc, k = 0,8 
eje y- en el espaldar : Wd, k = 0,5 
eje z- en el espaldar : Wd, k = 0,4 
eje x- en los pies: Wk, k = 0,25 
eje y- en los pies: Wk, k = 0,25 
eje z- en los pies: Wk, k = 0,4 
 
donde k es el factor multiplicador. 
 
Los factores multiplicadores para vibración rotacional tienen la dimensión en metros por 
radianes (m/rad) para aplicarse de acuerdo con la Nota 2 del numeral 8.2.3. 
 
8.2.2.2 Para personas de pie: 
 
eje x (vibración del piso): Wd, k = 1 
eje y (vibración del piso): Wd, k = 1 
eje z (vibración del piso): Wk, k = 1 
 
8.2.2.3 Para personas recostadas, cuando se realiza medición debajo de la pelvis: 
 
ejes horizontales: Wd, k = 1 
ejes verticales: Wk, k = 1 
 
NOTA 
 
Cuando no haya una almohada suave, se recomienda medir también debajo de la cabeza y emplear la ponderación de 
frecuencia Wj con k =1, aunque en el Anexo C no se incluye orientación específica sobre el uso de esta medición para la 
predicción de confort/percepción. 
 
8.2.3 Vibración en más de una dirección y en más de un punto 
 
Normalmente, las mediciones deben incluir todas las direcciones traslacionales pertinentes y 
pueden incluir más de un punto que afecta el confort. Se deben reportar por separado los 
valores ponderados en cada eje medidos en cada punto de medición. 
 
Para cada punto de medición, se debe calcular entonces el valor total de la vibración del 
punto por medio de una sumatoria de valor cuadrático resultante. (Véase el numeral 6.5).  
 
Los valores totales de vibración del punto pueden compararse por separado con valores 
definidos de manera similar en otros ambientes y con cualquier especificación (por ejemplo 
límites) para el sistema. 
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Cuando el confort se ve afectado por las vibraciones en más de un punto, se puede 
determinar un valor total de vibración general a partir del valor cuadrático resultante de los 
valores totales de vibración del punto (por ejemplo, la traslación en el asiento y en la espalda 
y los pies). 
 
NOTA 1  
 
En algunos ambientes pueden haber combinaciones de personas sentadas, de pie y recostadas. Entonces, puede ser 
necesario considerar el efecto de todas las posiciones y posturas (véase la norma ISO 2631-2). 
 
 
NOTA 2 
 
En algunos casos, las vibraciones rotacionales son importantes en la evaluación del confort. En tales casos, el valor total de la 
vibración del punto rotacional puede incluirse en el valor cuadrático resultante al calcular el valor total de la vibración general [el 
valor total de vibración del punto rotacional puede calcularse mediante una expresión similar a la de la ecuación (10)]. 
 
NOTA 3 
 
Se puede excluir el valor ponderado determinado en cualquier eje (o dirección rotacional) si es inferior al 25 % del valor 
máximo determinado en el mismo punto pero en otro eje (o dirección rotacional). De manera similar, se puede excluir si el valor 
total de vibración del punto en un punto es inferior al 25 % del valor total de vibración del punto que es el máximo. 
 
NOTA 4 
 
La vibración horizontal en el espaldar en vehículos puede afectar significativamente el confort. Si, por razones técnicas, no se 
puede medir la vibración en el espaldar, se debería emplear un factor multiplicador igual a 1,4, en vez de 1 para los ejes x- y y 
en la superficie de soporte del asiento para calcular el confort. 
 
8.3 Percepción 
 
8.3.1 Aplicación 
 
En cuanto a la percepción de la vibración por personas de pie, sentadas y recostadas, se 
ofrece orientación sobre vibración periódica y aleatoria que ocurre en los tres ejes 
traslacionales (x, y y z ) en la superficie principal de apoyo del cuerpo. 
 
8.3.2 Evaluación de la vibración 
 
Se debe determinar la aceleración r.m.s ponderada (véase el numeral 6.1) para cada eje (x, 
y y z) en la superficie principal de apoyo del cuerpo. 
 
La evaluación de la perceptibilidad de la variación debe realizarse con respecto a la 
aceleración r.m.s. ponderada más elevada determinada en cualquier eje, en cualquier punto 
de contacto, en cualquier momento. 
 
8.3.3 Ponderación de frecuencia 
 
Se emplean dos ponderaciones de frecuencia, Wk para vibración vertical y Wd para 
vibración horizontal, para la predicción de la perceptibilidad de la vibración. Estas 
ponderaciones pueden aplicarse a las siguientes combinaciones de postura y ejes de 
vibración:  
 
ejes x-, y- y z- en una superficie de apoyo del asiento para una persona sentada, k = 1 
ejes x-, y- y z- en el piso por debajo de una persona de pie, k = 1 
ejes x-, y- y z- en una superficie de apoyo de una persona recostada (excepto la cabeza), k  
= 1 
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NOTA 
 
Se invita a reportar los valores de aceleración r.m.s sin ponderar además de los valores ponderados. 
 
8.4 Orientación sobre los efectos de la vibración en la percepción y el confort 
 
En el Anexo C se presenta orientación sobre los efectos de la vibración en la percepción y el  
confort. 
 
9 MAREO 
 
9.1 Aplicación 
 
Este numeral trata acerca de los efectos del movimiento oscilatorio en la incidencia de 
cinetosis o mareo. 
 
Otros numerales de esta norma tratan principalmente de la vibración en frecuencias por 
encima de 0,5 Hz. El movimiento en frecuencias inferiores a 0,5 Hz puede causar varios 
efectos indeseables, incluidas la molestia y la interferencia con las actividades. No obstante, 
es más frecuente que produzca mareo, en especial en las posturas de pie y sentada. 
 
Los métodos aquí presentados deberían ser aplicables principalmente al movimiento en 
buques y otras embarcaciones marinas. 
 
 
9.2 EVALUACIÓN DE LA VIBRACIÓN 
 
9.2.1 Se debe determinar la aceleración r.m.s ponderada para la vibración en el eje z de la 
superficie que sirve de apoyo a la persona, en frecuencias entre 0,1 Hz y 0,5 Hz. 
 
 
NOTA  
 
El factor de cresta de movimientos de baja frecuencia (es decir, después de la ponderación de frecuencia, de acuerdo con el 
numeral 6.2.1) es tal que en todos los casos, la aceleración r.m.s del movimiento debería determinarse mediante integración 
verdadera, y reportarse. 
 
9.2.2 Se debe evaluar la vibración sólo con respecto a la aceleración ponderada general en 
el eje z. 
 
NOTA 1 
 
Existe alguna evidencia de que los movimientos de balanceo e inclinación del cuerpo (véase la Figura 1) también pueden 
contribuir a síntomas de mareo. Cuando se disponga de datos suficientes sobre los efectos de otras direcciones, se puede 
indicar un procedimiento de suma para todas las direcciones. 
 
NOTA 2 
 
En frecuencias bajas, el movimiento de todas las partes del cuerpo tenderá a ser similar. Sin embargo, con frecuencia ocurrirán 
movimientos voluntarios e involuntarios de la cabeza. En la actualidad, se supone que se puede reducir el mareo al reducir 
dichos movimientos de cabeza. En la práctica, esto se logrará, normalmente, sosteniendo o descansando la cabeza en una 
estructura que se mueva con el asiento (por ejemplo el espaldar). 
 
Es posible que se pueda reducir la probabilidad de mareo en posturas recostadas. No es 
claro si esto se debe a que el movimiento vertical se da entonces en el eje x del cuerpo o 
porque en esta posición ocurre menor movimiento de la cabeza. 
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9.2.3 Ponderación de la frecuencia 
 
Se recomienda una única ponderación de frecuencia Wf para la evaluación de los efectos de 
la vibración en la incidencia del mareo. 
 
NOTA 1  
 
Se recomienda reportar también información adicional sobre las condiciones de movimiento, que debería incluir la composición 
de la frecuencia, la duración y las direcciones de los movimientos. 
 
 
NOTA 2  
 
Existe alguna evidencia de que los movimientos con frecuencias y aceleraciones r.m.s similares pero formas de onda 
diferentes pueden tener efectos diferentes. 
 
9.3 Orientación sobre los efectos de la vibración en la incidencia del mareo 
 
En el Anexo D se presenta orientación sobre los efectos de la vibración en el mareo. 
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ANEXO A 
 

(Normativo) 
 
DEFINICIÓN MATEMÁTICA DE LAS PONDERACIONES DE FRECUENCIA 
 
A.1 PARÁMETROS DE LAS FUNCIONES DE TRANSFERENCIA 
 
En las Tablas A.1 y A.2 se presentan los parámetros de las funciones de transferencia. 
 

Tabla A.1 - Parámetros de las funciones de transferencia de las ponderaciones de 
frecuencia principales 

 
Tabla A.2 - Parámetros de las funciones de transferencia de las ponderaciones de 

frecuencia adicionales 
 

 
 
A.2 FUNCIONES DE TRANSFERENCIA 
 
Las frecuencias ƒ1 ..., ƒ6 y los factores de calidad resonante Q4 ..., Q6 son parámetros de la 
función de transferencia que determina la ponderación de frecuencia general (referida a la 
aceleración como la cantidad de entrada). La función de transferencia se expresa como un 
producto de varios factores, de la siguiente manera. 
 
Límite de banda (filtro con característica Butterworth de dos polos, Q1 = Q2 = 1/ 2 ):  
 
Paso alto; 
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donde 

 
f1 = frecuencia angular (intersección de asíntotas). 
 
Paso bajo; 
 

 
en donde 
 

 
f2 = frecuencia angular. 
 
Transición aceleración-velocidad (proporcionalidad a la aceleración en frecuencias 
inferiores, proporcionalidad a la velocidad en frecuencias superiores): 
 

 
 
donde 
 

 
 
Etapa ascendente (pendiente aproximadamente de 6 dB por octava, proporcionalidad a la 
diferencial de la aceleración): 
 
en donde 
 

 

 
El producto Hh(p).Hl(p) representa la función de transferencia de limitación de banda; es el 
mismo para todas las ponderaciones excepto para Wf. 
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El producto Ht(p).Hs(p) representa la función de transferencia de ponderación real para una 
aplicación determinada. 
 
Ht(p) = 1 para ponderación Wj ; 
Hs(p) = 1 para ponderaciones Wc , Wd y We . 
 
Esta se indica por frecuencias de infinito y ausencia de factores de calidad en las tablas. 
 
La función de ponderación total es: 
 

 
 
En la interpretación más común de esta ecuación (en el dominio de la frecuencia), ésta 
describe el módulo (magnitud) y la fase en forma de un número complejo como función de la 
frecuencia angular imaginaria,  
 

 
 

NOTA  

Algunas veces se usa el símbolo s en vez de p. Si la ecuación se interpreta en el dominio del tiempo  
 
(operador diferencial), ésta conduce directamente a la realización digital de la ponderación 

( aproximado por ) 
 
Si el intervalo de muestreo Δt es lo suficientemente corto). De manera alternativa, p puede 
interpretarse como la variable de la transformación de Laplace. 
 
Las curvas de ponderación de las Figuras 2 y 3 muestran el módulo (magnitud) |H| de H 
versus la frecuencia ƒ en una escala doble logarítmica. 
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ANEXO B 

 
(Informativo) 

 
GUÍA PARA LOS EFECTOS DE VIBRACIÓN EN LA SALUD 

 
B.1 INTRODUCCIÓN 
 
Este anexo proporciona orientación para la evaluación de la vibración en todo el cuerpo con 
respecto a la salud. Se aplica a personas con condiciones normales de salud que están 
expuestas regularmente a la vibración. Se aplica a la vibración rectilineal a lo largo de los  
ejes basicéntricos x-, y- y z- del cuerpo humano. No se aplica a componentes transitorios 
únicos de alta magnitud como los que pueden originarse por accidente en vehículo y causar 
trauma. 
 
NOTA  
 
La mayor parte de la orientación de este anexo se basa en datos disponibles de investigación sobre la respuesta humana a la 
vibración en el eje z de personas sentadas. Hay sólo experiencia limitada de la aplicación de esta norma para ejes x- y y- en 
posición sentada y para todos los ejes de las posiciones de pie, reclinada y recostada. 
 
B.2 BASE PARA ORIENTACIÓN SOBRE SALUD 
 
La investigación biodinámica, al igual que los estudios epidemiológicos, han ofrecido 
evidencia de un elevado riesgo de perjuicio a la salud debido a la exposición a largo plazo 
con vibración en todo el cuerpo de alta intensidad. Se pueden afectar principalmente las 
vértebras lumbares y el sistema nervioso conectado. Los factores metabólicos y otros que 
se originan interiormente pueden tener un efecto adicional en la degeneración. Algunas 
veces se asume que factores ambientales como la postura corporal, la baja temperatura y 
corrientes de aire pueden contribuir al dolor muscular. Sin embargo, se desconoce si estos 
factores pueden contribuir a la degeneración de los discos y las vértebras. 
 
El incremento en la duración (dentro del día laboral o diariamente durante años) y la 
intensidad de vibración se traduce en aumento de dosis de vibración y se supone que 
aumentan el riesgo, mientras que los períodos de descanso reducen el riesgo. 
 
No existe información suficiente que demuestre una relación cuantitativa entre la exposición 
a la vibración y el riesgo de efectos en la salud. Por lo tanto, no es posible evaluar la 
vibración en todo el cuerpo en términos de la probabilidad de riesgo en diferentes 
magnitudes y duraciones de exposición. 
 
B.3 EVALUACIÓN DE LA VIBRACIÓN 
 
B.3.1 Uso de aceleración ponderada r.m.s 
 
Suponiendo que las respuestas se relacionen con la energía, dos exposiciones diferentes a 
la vibración diariamente son equivalentes cuando: 
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donde 
 
aw1 y aw2 son los valores de aceleración r.m.s ponderada para la primera y segunda 

exposición, respectivamente; 
T1 y T2 son las duraciones correspondientes para la primera y segunda exposición. 
 
En la Figura B.1 se indica una zona de precaución de orientación sobre salud mediante 
líneas de trazo interrumpido. 
 
Para exposiciones por debajo de la zona, no se han documentado claramente y/o observado 
objetivamente los efectos en la salud; en la zona, se indica precaución con respecto a 
riesgos potenciales para la salud y por encima de la zona, los riesgos son probables. Esta 
recomendación se basa principalmente en exposiciones en el intervalo de 4 h a 8 h como se 
indica por el sombreado de la Figura B.1. Las duraciones más cortas deberían tratarse con 
sumo cuidado. 
 
Otros estudios indican una dependencia del tiempo de acuerdo con la siguiente relación: 
 

 
Esta zona de precaución de orientación sobre salud se indica por líneas punteadas en la 
Figura B.1. 
 
(Las zonas de precaución de orientación sobre salud para las Ecuaciones (B.1) y (B.2) son 
las mismas para duraciones de 4 h a 8 h para las cuales existen la mayoría de 
observaciones ocupacionales). 
 
 



                                                                                                                           NB/ISO   2631-1 

 30

 
Figura B.1 - Zonas de precaución de orientación sobre salud 

 
El valor r.m.s de la aceleración de frecuencia ponderada puede compararse con la zona 
mostrada en la Figura B.1 en la duración de la exposición diaria esperada. 
 
A fin de caracterizar la exposición a la vibración ocupacional diaria, se puede medir o 
calcular la aceleración de frecuencia ponderada a w de 8 h, de acuerdo con la fórmula del 
numeral 6.1 con periodo T de 8 h. 
 
NOTA 1 
 
Cuando la exposición a la vibración consta de dos o más períodos de exposición de diferentes magnitudes y duraciones, la 
magnitud de vibración equivalente de energía correspondiente a la duración total de la exposición puede evaluarse de acuerdo 
con la siguiente fórmula: 
 

 
 
donde 
 
aw.e es la magnitud de vibración equivalente (aceleración r.m.s en m/s2); 
awi es la magnitud de vibración (aceleración r.m.s en m/s2 ) para duración de la exposición 
Ti. 
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Algunos estudios indican una diferente magnitud de vibración equivalente obtenida por la 
fórmula: 
 

 
 
Estas dos magnitudes de vibración equivalentes se han usado para orientación sobre salud, 
de acuerdo con la Figura B.1 
 
NOTA 2 
 
En algunos estudios se ha usado un valor de dosis de vibración calculado (eVDV): 
 

 
donde 
 
aw es la aceleración r.m.s de frecuencia ponderada; 
T es la duración de la exposición, en segundos. 
 
Los valores de dosis de vibración calculados correspondientes a los límites inferior y 
superior de la zona obtenidos mediante la ecuación (B.2) en la Figura B.1 son 8,5 y 17, 
respectivamente. 
 
B.3.2 Método de evaluación cuando el método de evaluación básico no es suficiente 
 
En la actualidad, se entiende que los desórdenes de salud están influenciados por valores 
pico y posiblemente los subestiman los métodos que involucran sólo el promedio r.m.s.  
 
Por consiguiente, para algunos ambientes por ejemplo, cuando el factor de cresta está por 
encima de 9 (véase los numerales 6.2.1 y 6.3.3), se puede aplicar el método presentado en 
los numerales 6.3.1 y 6.3.2 de esta norma. 
 
NOTA 
 
Se reconoce que el factor de cresta es un método incierto para decidir si se puede usar la aceleración r.m.s. para evaluar la 
respuesta humana a la vibración. En caso de duda, se recomienda usar los criterios descritos en el numeral 6.3.3. 
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ANEXO C 

 
(Informativo) 

 
GUÍA PARA LOS EFECTOS DE VIBRACIÓN EN EL CONFORT Y LA PERCEPCIÓN 

 
C.1 INTRODUCCIÓN 
 
Este anexo indica el consenso actual de opiniones sobre la relación entre la magnitud de 
vibración y el confort humano. El anexo pretende ofrecer un método uniforme y conveniente 
para indicar la severidad subjetiva de la vibración pero no presenta límites. 
 
C.2 CONFORT 
 
C.2.1 Contexto ambiental 
 
Se puede considerar una condición de vibración particular como la causa de molestia 
inaceptable en una situación, pero se puede clasificar como placentera o estimulante en 
otra. 
 
Se combinan muchos factores para determinar el grado al cual se puede observar o tolerar 
molestia. Una evaluación exacta de la aceptabilidad de la vibración, y la formulación de los 
límites de la vibración sólo pueden realizarse con el conocimiento de muchos factores. Las 
expectativas de confort y la tolerancia a la molestia son bastante diferentes en vehículos de 
transporte en comparación con edificios comerciales o residenciales. 
 
La interferencia con las actividades (por ejemplo, leer, escribir y beber) debido a la vibración 
puede considerarse algunas veces causa de molestia. Con frecuencia, estos efectos 
dependen en gran medida de los detalles de la actividad (por ejemplo, el apoyo usado para 
la escritura y el contenedor usado para beber) y no se hallan dentro del alcance de la 
orientación presentada aquí. 
 
C.2.2 Evaluación de la vibración 
 
C.2.2.1 Uso de aceleración r.m.s ponderada 
 
Para algunos ambientes es posible evaluar los efectos de la vibración en el confort humano 
usando la aceleración r.m.s de frecuencia ponderada (ponderada de acuerdo con las Tablas 
1 y 2) de un período representativo. 
 
NOTA  
 
Para la evaluación del confort en algunos ambientes, por ejemplo en vehículos que van sobre rieles, una ponderación de 
frecuencia designada Wb, de desviación leve, principalmente por debaj o de 4 Hz a partir de Wk, se considera la curva de 
ponderación apropiada, principalmente para la dirección z (véase la Nota 2 en el numeral 8.2.2.1). 
Se puede usar la ponderación de frecuencia Wb como una aproximación aceptable a Wk, en lugar de su desviación de Wk por 
debajo de 5 Hz y por encima de 10 Hz (véase la Tabla A.1: ƒ3 y ƒ4 sería 16 Hz para Wb en comparación con 12,5 Hz para 
Wk). 
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C.2.2.2 Comparación con la orientación 
 
El valor r.m.s de la aceleración de frecuencia ponderada puede compararse con la 
orientación mostrada en el literal C.2.3. 
 
NOTA 1 
  
Cuando la exposición a la vibración consta de dos o más períodos de exposición a diferentes magnitudes y duraciones, la 
magnitud de vibración equivalente correspondiente a la duración total de exposición puede evaluarse de acuerdo con una de 
las siguientes fórmulas:  

 
ó 
 

 
donde 
 
aw,e es la magnitud de vibración equivalente (aceleración r.m.s en m/s2); 
awi es la magnitud de vibración (aceleración r.m.s en m/s2) para duración de exposición T. 
 
NOTA 2  
 
Aunque, como se establece en el numeral 8.2.1, no existe evidencia concluyente que apoye una dependencia del tiempo de la 
vibración sobre el confort, se ha usado la aceleración r.m.s de frecuencia ponderada para calcular la dosis de vibración que se 
recibirá durante una exposición diaria esperada. Este valor de dosis de vibración calculada en metros por segundo a la 1,75 
potencia (m/s1,75) se obtiene mediante: 
 

 
donde 
 
aw es la aceleración r.m.s de frecuencia ponderada; 
T es la duración de la exposición, en segundos. 
 
El valor de dosis de vibración calculada obtenido mediante este procedimiento puede 
compararse con el obtenido a partir de un ambiente alternativo para comparar la molestia en 
los dos ambientes. 
 
C.2.2.3 Método de evaluación cuando el método de evaluación básico no es  
suficiente 
 
Para algunos ambientes, por ejemplo cuando el factor de cresta se halla por encima de 9, no 
es posible evaluar la respuesta humana a la vibración usando la aceleración r.m.s. de 
frecuencia ponderada. La molestia puede estar muy influenciada por valores pico y ser 
subestimada por los métodos que incluyen promedio r.m.s. En estos casos, se deben aplicar 
las medidas descritas en el numeral 6.3. 
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Los valores de vibración que se obtienen en un ambiente pueden compararse con los 
obtenidos en otro ambiente para comparar la molestia. 
 
NOTA 
 
Se reconoce que el factor de cresta es un método incierto para decidir si la aceleración r.m.s puede usarse para evaluar la 
respuesta humana a la vibración. En caso de duda, véase el numeral 6.3.3. 
 
C.2.3 Reacciones de confort a los ambientes de vibración 
 
Los valores aceptables de la magnitud de vibración para el confort de acuerdo con el 
numeral 8.2 dependen de muchos factores que varían con cada aplicación. Por 
consiguiente, en esta norma no se define un límite. Los siguientes valores ofrecen 
indicaciones aproximadas de reacciones probables a diversas magnitudes de valores totales 
de vibración general en el transporte público. 
 
Sin embargo, como se determinó antes, las reacciones en diferentes magnitudes dependen 
de las expectativas del pasajero con respecto a la duración del viaje y el tipo de actividades 
que los pasajeros esperan realizar (por ejemplo, leer, comer, escribir, etc.) y muchos otros 
factores (ruido acústico, temperatura, etc.). 
 
Menos de 0,315 m/s2: sin molestia 
0,315 m/s2 a 0,63 m/s2: levemente molesto 
0,5 m/s2 a 1 m/s2 : moderadamente molesto 
0,8 m/s2 a 1,6 m/s2 : molesto 
1, 25 m/s2 a 2,5 m/s2 : muy molesto 
Mayor a 2 m/s2 : extremadamente molesto 
 
Con respecto a las reacciones de confort y molestia a la vibración en edificios residenciales 
y comerciales, se debería consultar la norma ISO 2631-2. La experiencia en muchos países 
ha demostrado que es probable que los ocupantes de edificios residenciales se quejen si las 
magnitudes de vibración se encuentran sólo ligeramente por encima del umbral de 
percepción. 
 
C.3 Percepción 
 
El cincuenta por ciento de personas en estado alerta y buen estado físico pueden apenas 
detectar una vibración ponderada Wk con una magnitud pico de 0,015 m/s2. 
 
Existe una gran variación entre la capacidad de los individuos para percibir la vibración. 
 
Cuando el umbral de percepción medio es aproximadamente 0,015 m/s2, la amplitud 
intercuartil de respuestas puede extenderse desde aproximadamente 0,01 m/s2 a 0,02 m/s2 
magnitud pico. 
 
El umbral de percepción disminuye levemente al incrementar la duración de la vibración 
hasta un segundo y muy poco con incrementos adicionales en la duración. Aunque el umbral 
de percepción no sigue disminuyendo al aumentar la duración, la sensación producida por la 
vibración en magnitudes por encima del umbral puede seguir aumentando. 
 
 
 
 



                                                                                                                           NB/ISO   2631-1 

 35

 
ANEXO D 

 
(Informativo) 

 
GUÍA PARA LOS EFECTOS DE LA VIBRACIÓN EN LA INCIDENCIA DEL MAREO 

 
D.1 DURACIÓN DE LA VIBRACIÓN 
 
La probabilidad de ocurrencia de síntomas de mareo se incrementa al aumentar la duración 
de exposición al movimiento hasta varias horas. En períodos más largos (unos cuantos días) 
ocurre la adaptación (es decir, se disminuye la sensibilidad) al movimiento. Se puede retener 
un poco de esta adaptación de modo que se reduzca la probabilidad de mareo debido a 
movimientos similares en el futuro. 
 
Se define un valor de dosis de mareo tal que los valores mayores corresponden a una 
mayor incidencia del mareo. 
 
Existen dos métodos alternativos para calcular el valor de dosis de mareo: 
 
a) Cuando sea posible, se debería determinar el valor de dosis de mareo a partir de 
mediciones del movimiento a lo largo del período completo de exposición. El valor de dosis 
de mareo MSDVZ, en metros por segundo a la 1,5 potencia (m/s1,5), se obtiene mediante la 
raíz cuadrada de la integral de la segunda potencia de la aceleración del eje z después de 
haber ponderado la frecuencia: 
 

 
en donde 
 
aw t es la aceleración de frecuencia ponderada en la dirección z; 
T es el período total (en segundos) durante el cual puede ocurrir movimiento. 
 
Este método es equivalente a calcular el valor r.m.s por integración verdadera durante el 
período T y multiplicar por T1/2. 
 
b) Si la exposición al movimiento es continua y de magnitud aproximadamente constante, se 
puede calcular el valor de dosis de mareo a partir del valor r.m.s de frecuencia ponderada 
determinado durante un corto período. La dosis de valor de mareo, MSDVZ, en metros por 
segundo a la 1,5 potencia (m/s1,5), para la duración de la exposición, T0 , en segundos, se 
obtiene multiplicando la segunda potencia de la aceleración en el eje z r.m.s. medida, aw, 
por la duración de la exposición, T0 y obteniendo la raíz cuadrada:  
 

 
NOTA 
 
Al usar el método b) antes mencionado, el período de medición normalmente no debería ser 
inferior a 240 s. 
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D.2 ORIENTACIÓN PARA EL EFECTO DE LOS VALORES DE DOSIS DE MAREO 
 
Existen grandes diferencias en la susceptibilidad de los individuos a los efectos de la  
oscilación de baja frecuencia. Se ha descubierto que las mujeres son más propensas al 
mareo que los hombres y que la prevalencia de los síntomas disminuye al aumentar la edad. 
El porcentaje de personas con posibilidad de vomitar es de aproximadamente Km MSDVz , 
donde Km es una constante que puede variar de acuerdo con la población expuesta, pero, 
para una población mixta de hombres y mujeres adultos no adaptados, Km = 1/3. Estas 
relaciones se basan en exposiciones al movimiento con duración de aproximadamente 20 
min hasta casi 6 h con variación de la prevalencia de vomito hasta casi 70 %. 
 
NOTA 
 
En algunos casos, el porcentaje de personas que pueden vomitar puede exceder el valor calculado mediante la anterior 
fórmula cuando aw excede los 0,5 m/s2. 
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ANEXO E 
 

(Informativo) 
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